
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo  las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SANKÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, contando  con  la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

ACUERDO N°359/2011   

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO I, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $600.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE CxP OTROS 
GASTOS CORRIENTES A BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. por lo 
tanto: 

> SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA: 

26.02 "CxP Otros Gastos Corrientes, Compensaciones por Daños a Terceros y/ o a la Propiedad" 
en $600.000 

> SE DISMINUYE LA SIGUIENTE  PARTIDA: 

22.04 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Materiales de Uso y Consumo" en $600.000 

ACUERDO N°360/2011   

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO II, DEL 
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PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $5.000.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE CxP BIENES Y 
SERVICIO DE CONSUMO, por lo tanto: 

• SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA: 

22.04 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Materiales de Uso o Consumo", en $5.000.000 

> SE DISMINUYE LA SIGUIENTE PARTIDA: 

22.06 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Mantenimiento y Reparaciones" en $5.000.000 

ACUERDO N°361/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO III, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $205.922.801 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE DEUDAS 
FLOTANTES A GASTOS EN PERSONAL, por lo tanto: 

> SE AUMENTAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

21.02 "Gastos en Personal, Personal a Contrata" en $105.922.801 
21.03 "Gastos en Personal, Otras Remuneraciones" en $100.000.000 

> SE DISMINUYE LA SIGUIENTE PARTIDA: 

34.07 "CxP Servicio Flotante, Deuda Flotante" en $205.922.801 

ACUERDO N°362/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO IV, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $600.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE CxP BIENES Y 
SERVICIO DE CONSUMO (JUNJI), por lo tanto: 

SE AUMENTAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

22.05 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Servicios Básicos" en $500.000 
22.08 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Servicios Generales" en $100.000 

> SE DISMINUYE LA SIGUIENTE PARTIDA: 

22.04 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Materiales de Uso y Consumo" en $600.000 

ACUERDO N°363/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO V, DEL 
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PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $99.140 QUE 
CORRESPONDE A MAYORES INGRESOS REFORZAMIENTO EDUCATIVO, 
por lo tanto: 

➢ SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA  INGRESOS: 

05.03 "CxC Transferencias Corrientes, De Otras Entidades Públicas"  en $99.140 

➢ SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA DE GASTOS: 

21.01 "Gastos  en  Personal, Otras Remuneraciones" en $99.140 

ACUERDO N°364/2011  
Por la unanimidad de los  Concejales  presentes  Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza  Cordero, Sres. Emilio Ulloa  Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia  y el  Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES (1 ,112ESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°14/2011, TÍTULO VI, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $105.000.000 QUE 
CORRESPONDE A MAYORES INGRESOS SERVICIOS INCORPORADOS A 
LA GESTIÓN (APORTE MUNICIPAL), por lo tanto: 

➢ SE  AUMENTA  LA  SIGUIENTE  PARTIDA  INGRESOS: 

05.03 "CxC Transferencia Corrientes, De Otras Entidades Públicas en $105. 00.000 

➢ SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA DE GASTOS: 

21.01 "Gastos en Personal, Otras Remuneraciones» en $105.000. 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SANKÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVLA, contando con la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

ACUERDO N°365/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°15/2011, TÍTULO I, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $170.000.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE BIENES Y 
SERVICIO DE CONSUMO Y ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS (SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL), por lo tanto: 

SE DISMINUYEN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

22.02 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Textiles, Vestuario y Calzado" en $25.000.000 
22.07 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Publicidad y Difusión" en $10.000.000 
22.08 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Servicios Generales" en $15.000.000 
29.04 "CxP Adquisición de Activos No Financieros, Mobiliarios y Otros" en $60.000.000 
31.02 "CxP Iniciativas de Inversión, Proyectos" en $60.000.000 

> SE AUMENTAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

22.01 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Alimentos y Bebidas" en $10.000.000 
22.04 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Materiales de Uso o Consumo" en $90.000.000 
22.06 "CxP Bienes y Servicios de Consumo, Mantenimiento y Reparaciones" en $10.000.000 
29.05 "CxP Adquisición de Activos No Financieros, Máquinas y Equipos" en $60.000.000 

ACUERDO N°366/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
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Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°15/2011, TÍTULO II, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $1.000.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE BIENES Y 
SERVICIO DE CONSUMO A TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
(EXTRAESCOLAR), por lo tanto: 

• SE DISMINUYE LA SIGUIENTE PARTIDA:  

22.11 "CxP Bienes y Servicio de Consumo, Servicio Técnico y Profesionales" en $1.000.000 

SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA: 

24.01 "CxP Transferencia Corrientes, Al Sector Privado", en $1.000.000 

ACUERDO N°367/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°15/2011, TÍTULO III, DEL 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM), POR LA SUMA DE $50.000.000 QUE 
CORRESPONDE A TRASPASO ENTRE CUENTAS DE GASTOS EN 
PERSONAL, por lo tanto: 

SE AUMENTA LA SIGUIENTE PARTIDA: 

21.02 "Gastos en Personal, Personal a Contrata" en $50.000.000 

• SE DISMINUYE LA SIGUIENTE PARTIDA: 

21.03 "Gastos en Personal, Otras Remuneraciones" en $50.000.000 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaria Concejo Municipal 

ACUERDO SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SA1VKÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, contando con la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N°368/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LA ENTREGA EN COMODATO, POR UN 
PERÍODO DE CUATRO AÑOS, DE LA SEDE SOCIAL Y LA 
MULTICANCHA, UBICADA EN PASAJE 2, N°4550, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL COMITÉ "NUEVO AMANECER II" LOTEO PUNTA 
NORTE, A FAVOR DE LA AGRUPACION VECINAL "VILLA NUEVO 
AMANECER II". 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDO SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SA1V1CÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, contando con la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N°369/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA APROBAR LA ENTREGA EN COMODATO, POR UN 
PERÍODO DE CUATRO AÑOS, DE LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
DENOMINADA SEDE SOCIAL, UBICADA EN CALLE LOS ARAUCANOS 
N°025 DEL POBLADO SAN MIGUEL DE AZAPA, A FAVOR DE LA JUNTA 
DE VECINOS "SAN MIGUEL DE AZAPA". 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDO SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica,  a 16  días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs.  se  inicia la 
Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA POR EL SR. ALCALDE 
DON WALDO SANKÁN MARTÍNEZ Y LA CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, 
contando con la asistencia de la Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales 
Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se  encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos Castillo 
Galleguillos. 

SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N°370/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, Marcela  Palza 
Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, Jaime Arancibia y  el Sr. 
Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, teniendo presente Decreto Alcaldicio 
N°7409/2011 y en conformidad a lo establecido en el Artículo 65°, letra e), de  la ley  18.695, 
ACUERDA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA DONAR LOS SIGUIENTES 
IMPLEMENTOS EN BENEFICIO DE LA JUNTA DE VECINOS N°54 "AVEX FEMX", LO 
CUAL ASCIENDE A UN VALOR TOTAL DE $850.000, IVA INCLUIDO: 

CARLOS CASTILLO ,GALLEGUILLOS 
Secretario Concejo Municipal 

Ministro de Fe 
CCG/mccv/kgg 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDO SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SANKÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, contando con la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández A raya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N°371/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Srás. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA LO SIGUIENTE: 

1) REGULARIZAR EL COMETIDO NACIONAL REALIZADO POR LA CONCEJALA 
SRA. PATRICIA FERNÁNDEZ ARAYA A LA CIUDAD DE SANTIAGO, DESDE 
EL 08 AL 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DONDE PARTICIPÓ EN 
EL SEMINARIO "HERRAMIENTAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA 
GESTIÓN ALCALDICIA", SEGÚN DECRETO EXENTO N°7180 DE FECHA 12 
DE OCTUBRE DEL 2011, QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO: 

2) REGULARIZAR EL COMETIDO NACIONAL DE LA CONCEJALA SRA. 
PATRICIA FERNÁNDEZ ARAYA A LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR, DESDE 
EL 13 AL 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, DONDE PARTICIPA EN EL IV 
CONGRESO NACIONAL DE CONCEJALES ORGANIZADO POR LA 
ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES, SEGÚN DECRETO EXENTO 
N°7644 DEL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2011, QUE SE ADJUNTA AL 
PRESENTE ACUERDO: 

CARLOS CASTILLO GALLEGUILLOS 
Secretario Concejo Municipal 

Ministro de Fe 
CCG/mccv/kgg 



REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Secretaría Concejo Municipal 

ACUERDO SESIÓN ORDINARIA N°33/2011 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Miércoles 16 de Noviembre del 2011 

En Arica, a 16 días del mes de Noviembre del 2011 y siendo las 09:15 hrs. 
se  inicia la Sesión Ordinaria N°33/2011 del Concejo Municipal PRESIDIDA 
POR EL SR. ALCALDE DON WALDO SA1VKÁN MARTÍNEZ Y LA 
CONCEJALA SRA. ELENA DÍAZ HEVIA, contando con la asistencia de la 
Concejala Sra. Marcela Palza Cordero y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, Javier Araya Cortés y Jaime Arancibia. 

Se encuentran ausentes: 

- Concejala Sra. María Teresa Becerra Jelvez, por estar en comisión de servicio 
- Concejala Sr. Patricia Fernández Araya, por estar en comisión de servicio 
- Concejal Sr. Eloy Zapata Espinoza, por estar en comisión de servicio 

Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos 
Castillo Galleguillos. 

SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N°372/2011  
Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Elena Díaz Hevia, 
Marcela Palza Cordero, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, Javier Araya Cortés, 
Jaime Arancibia y el Sr. Alcalde don Waldo Sankán Martínez, quien preside, 
SE ACUERDA AUTORIZAR EL VIAJE DE TODOS LOS CONCEJALES, DESDE 
EL 04 AL 09 DE DICIEMBRE DEL 2011, A LA CIUDAD DE CUSCO  -  PERU 
PARA PARTICIPAR EN LA PRIMERA CONFERENCIA ANUAL "MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE", QUE SE REALIZARÁ EN DICHA 
CIUDAD DESDE EL 05 AL 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

PARA TAL EFECTO SE AUTORIZA A LOS CONCEJALES QUE DECIDAN 
VIAJAR, OTORGAR LOS PASAJES AÉREOS RESPECTIVOS; LOS VIÁTICOS 
CORRESPONDIENTES Y EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DE USD 350.00. 
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CARLOS CASTILLO GALLEGUILLOS 
Secretario Concejo Municipal 

Ministro de Fe 
CCG/mccv/kgg 
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